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ESTATUTOS Y REGLAMENTO

DEL

CENTRO DE HIJOS DE MADRID

CAPITULO PRIMERO

De los f in e s  de e s te  C entro*

A rtículo l.° El Centro de Hijos de 
Madrid tiene por objeto:
 ̂ I. Estrechar los vínculos de amis­

tad, paisanaje y fraternal compañeris­
mo entre los naturales de la provincia 
de Madrid.

II. Fomentar la educación, el tra­
bajo, la agricultura, la industria y el 
comercio, contribuyendo con gran em­
peño y en la medida de sus fuerzas al 
saneamiento y embellecimiento de la 
capital y de los pueblos de la provin­
cia, así como por el mejoramiento de 
vida de todos los asociados.
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III. Establecer premios en metáli­
co, en cartillas del Monte de Piedad, 
para los alumnos más aplicados de los 
que concurran á las clases que establez­
ca el Centro.

Entregar premios en metálico á los 
obreros que presten sus servicios desde 
hace más de veinte años en talleres es­
tablecidos en esta corte, mediante in­
forme de sus respectivos jefes y desig­
nación de sus compañeros.

El número y calidad de los premios 
serán según los permita los fondos de 
este Centro.

IV. Con objeto de hacer la vida más 
económica á los Socios, este Centrp 
nombraráuna Comisión paraque orga­
nice un Economato, teniendoen cuenta 
que no intervendrá en la parte admi­
nistrativa, y sí solo en lo que se refie­
re al buen cumplimiento déla subasta 
de todos aquellos suministros que crea 
necesarios.

V. Velar por conseguir participa • 
ción en las Comisiones consultivas 
nombradas por el Gobierno y Centros 
oficiales, para el estudio de cuestiones
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que afecten de algún modo á los inte­
reses, asi locales como provinciales.

VI. Iniciar y cooperar á la celebra­
ción de congresos 5 exposiciones que 
traten'ó representen los intereses déla 
provincia de Madrid.

VII. Sostener y propagar sus prin • 
cipios económicos por medio de la 
prensa, y, á ser posible, teniendo un 
periódico que le sirva de defensa,

y VIJI. Organizar conferencias, ve­
ladas artísticas y literarias, y estable­
cer para recreo de los Socios toda clase 
de juegos consentidos por las leyes, y 
los espectáculos que juzgue oportunos 
la JuntaDirectiva, aunque tengan que 
celebrarse fuera del domicilio social.

CAPITULO II

D e lo s  iSuoios.

Art. 2.® Los Socios se clasificarán 
en Honorarios, Protectores, Fundado­
res, Numerarios y Corresponsales. 

Art. 8.° Se considerarán como So-
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cios Honorarios aquellos que por su 
cariño y protección al pueblo de Ma­
drid y á su provincia hayan prestado 
relevantes servicios ó contribuyan al 
engrandecimiento de este Centro.

Toda proposición de Socio Honora­
rio debe hacerse en Junta general o r­
dinaria y ser aprobada por dos terce­
ras partes de los Socios que concurran 
a dicha sesión.

Art. 4.'̂  Socios Protectores serán 
todos aquellos que hicieren algún do­
nativo de importancia en metálico y 
los que se infcribcn para contribuir 
con una cuota fija que no sea inferior 
á CÍ71C0 pesetas mensuales.

Art. 5.® Son Socios Fundadores to­
dos los matritenses qué consten en el 
Registro del Centro á la publicación de 
este Reglamento, los cuales abonarán 
dos pesetas cincuenta céntimos men 
suales y están exentos de la cuota de 
entrada.

Art. 6.° Para ser admitido como 
Socio de Número es necesario tener de 
edad más de diez y siete años, haber 
nacido en la provincia de Madrid y ser
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al

presentado por dos Socios Fundadores 
ó Numerarios, haciendo constar en la 
proposición el nombre y los apellidos, 
la edad, el punto donde ha nacido, la 
profesión y las señas de su domicilio.

Una vez expuesta dicha proposición 
ocho dias en sitio visible, la Junta Di­
rectiva decidirá sobre su admisión en 
sesión ordinaria, pudiendo exigir, si 
lo cree conveniente, los documentos 
necesarios que justifiquen los citados 
extremos.

Abonará como cuota mensual dos 
%esetas cincuenta céntimos y de entra­
da diez ¡Desetas.

Art. Socios Corresponsalespue- 
den serlo todos los hijos de la provin­
cia de Madrid que, residiendo fuera de 
la capital, deseen pertenecer al Centro 
y cooperen á los fines del mismo

Abonarán al inscribirse la cuota de 
entrada de diez pesetas y dos pesetas 
cincuenta céntimos como derecho de 
titulo. Pueden ser numerarios siempre 
que lo soliciten.

Art. 8.° Todos los Socios tienen 
derecho de asistir con voz y voto á las
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Juntas generales ordinarias y extraor­
dinarias.

Art. 9° Todo Socio Protector que 
sea matritense, Fundador ó de Núme­
ro, tiene derecho de ser elector para 
todos ios cargos y comisiones y ser 
elegible para los mismos.

Art. 10. Todos los Socios, en sus 
cinco clases, tienen los siguientes de­
rechos:

,  I. Entrada franca en los salones y 
demás dependencias del domicilio so­
cial, como biblioteca, salón de lectura, 
clases y salas de recreo, todos los días 
ilesde las nueve de la mañana^asta la 
una de la noche,

y II. Disfrutar, como igualmente 
sus respectivas familias, de los recreos 
y demás beneficios que el Centro prO' 
porcione.

Art. 11. Todos los Socios, en sus 
cinco clases, tienen los siguientes de­
beres:

I. Abonar con puntualidad las cuo*. 
tas indicadas en este Reglamento.

II. Desempeñar con celo y activi- 
dad los cargos que se les confieran

f
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ior- en Junta general y hayan aceptado.
III. Guardar en todos los actos so­

ciales el mejor orden y compostura;
y IV. Observar y cumplimentar 

fielmente todo lo dispuesto en este Re­
glamento.

Art. 12. Todo Socio perderá el cas 
racter de tal;

I. Por voluntad del mismo.
II. Por falta de pago de dos cuotas 

mensuales consecutivas;
y III. Por votación secreta de la 

Junta Directiva, previa audiencia del 
interesado.

CAPITULO III.

D e Isas S e c c io n e s .

10-

Art. 13. El Centro se dividirá en 
cuantas Secciones considere oportunas 
la Junta Directiva.

Art. 14 Cada Sección constará por 
lo menos de quince Socios.

Art. 15. Esta Sección nombrará 
por mayoría de votos, éntrelos Socios

Ayuntamiento de Madrid



14
que asistan á la sesión, un Presidente 
y un Secretario.

El cargo del Presidente vá unido al 
de Vocal de la Junta Directiva, para 
que las Secciones estén representadas 
en dicha Junta.

Art. 16. No podra recaer el cargo 
de Presidente de Sección en ningún 
individuo que forme parte de la Di­
rectiva.

A r t . 17. Los cargos de las mesas 
de Sección sólo durarán un año, siendo 
permitida la reelección una vez.'

Las elecciones se verificarán dentro 
del mes siguiente al de la elección de 
la Junta Directiva.

Art. 18. Corresponden á las Sec 
ciones: .

I. Emitir los informes que les pi-* 
da la Junta Directiva.

II. Exponer á dicha Junta lo que 
juzgue necesario y conveniente para 
el progreso de los fines que repre­
sentan;

y III. Deliberar sobre las reformas, 
los actos y las disposiciones guberna - 
mentales ó de las autoridades locales,
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que afecten ó puedan afectar á los in ­
tereses de cada sección, y proponer lo 
que estime más oportuno.

Art. 19. Las Secciones celebraran 
una sesión ordinaria al trimestre, y 
cu an tas  extraordinarias consideren 
oportunas, asi como las que determine
la Junta Directiva.

Todo acuerdo de la Secciones aera 
aprobado por mayoría de votos, de­
biendo pasar la comunicación a la Di­
rectiva dentro de los ocho días de ha­
ber celebrado la sesión y una vez apro - 
bado por dicha Junta tendrá la validez
definitiva. , ^

Art. 20. Los Presidentes de Sección 
tienen en la suya respectiva las si 
ffuientes atribuciones:

I. Convocar y presidir las sesio­
nes, haciendo constar en las extraordi • 
narias, si es por acuerdo de la Junta 
Directiva.II D irig ir  las deliberaciones;

y III Firmar con el Secretario de 
la Sección toda clase de comunicacio­
nes y las actas.Art. 21. LosSecretanos de Sección
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tendrán en la suya respectiva, las si­
guientes obligaciones:

I. Extender y firmar las papele­
tas de avisos para las sesiones.

II. En un libro expenderá y firma­ra las actas;
y III. Redactará y firmará toda cla­

se de comunicaciones.

CAPÍTULO IV.

De la s  J u n ta s  g^enerales

Art. 22. Cas Juntas generales son 
ordinarias y extraordinarias.

Art. 23. Se celebrará Junta gene­
ral ordinaria anualmente dentro del 
mes de Enero y extraordinaria siem 
pre que lo crea oportuno la Junta Di ■ 
rectiva ó lo soliciten por escrito cin­
cuenta Socios Fundadores ó Numera­
rios; en este último easo se verificará 
dentro de Jos ocho días seguientes á la 
techa de petición.

Art. 24 Se hará la convocatoria 
para las Juntas por papeleta y con cin^ 
co días de anticipación.
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Art. 25. Cuando se convoque á 
Junta extraordinaria, se expresará en 
la papeleta el objeto de la misma, pues 
no pOdrá discutirse otro asunto que el 
anunciado.

Art. 26. Para que se constituyan 
las Juntas es necesario que asista la 
quinta parte de los Socios.

Art. 27. Si no pudiera celebrarse 
la Junta por no asistir el número de 
Socios señalados en el artículo ante­
rior, e hará nueva convocatoria y se 
constituirá, sea cualesquiera el número 
de los asistentes.

Art. 28. El orden de discusión en 
las Juntas ordinarias del mes de Enero 
será el siguiente:

I. Lectura de la convocatoria.
II. Idem de la lista de los señores 

Socios que asistan y estén represen­
tados.

III. Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

IV. Idem de unaMemoria que com 
prenda una relación de cómo fueron 
cumplidos los acuerdos de la Junta ge­
neral anterior, así como las principales
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‘gestiones hechas y medidas tomadas
p o r  la  D ir e c t iv a .

V. D i s c u s i ó n  y a p ro b a c ió n  d e
c u e n ta s  , , ,

VI. Id e m  d e  la s  m o c io n e s  d e  la  J  u n  - 
t a  D ir e c t iv a  y d e  la s  p ro p o s ic io n e s  q u e
presenten los Socios,

y VII. Elección de los cargos que
v a l ú e n  e n  la  D ir e c t iv a .

Art. 29. E n  toda discusión se esta­
blecerán dos turnos en pro y dos en 
contra, pudiendo rectificar una vez
cada orador. . . ,

Art 30. Toda proposición que se 
presente en las Juntas generales ordi­
narias, deberá estar firmada por diez 
Socios Fundadores ó Numerarios, te­
niendo en cuenta que nunca podran 
tratar de ideas políticas ni religio­
sas.

A r t . 31. Cuando se presente una 
proposición, se hará uso de la palabra 
una vez en pro y otra en contra para 
la toma en consideración, y una vez 
tomada, podrán discutir dos Socios en 
pro y otros dos en contra.

Art. 32. Las votaciones se venti-
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carán en forma ordinaria, nominal y 
por papeletas.

Votación ordinaria es levantándose 
ó sentándose según aprueben ó des 
aprueben.

La nominal se empleará cuando lo 
considere oportuno la Presidencia ó lo 
pidan más de siete socios.

La votación por papeletas se em­
pleará para la elección de la Junta Di­
rectiva, y las papeletas sólo contend rán 
el número de Socios que se hayan de 
elegir, indicando el cargo que cada uno 
ha de desempeñar.

Cuando dos ó más individuos tuvie­
sen igual número de votos, se verifica­
rá nueva elección entre ellos

Art. 33. El Presidente tendrá voto 
de calidad en caso de empate.

Art. 34. La duración de las sesio­
nes será de tres horas como máximun, 
no pudiendo prorrogarse después de 
las doce de la noche.
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CAPÍTULO V 
D e la  J u n t a  D ire c tiv a .

Art. 35. La Junta Directiva se 
compondrá de un Presidente, tres Vi­
cepresidentes (l.% 2.“ y 3.°),dosSecre. 
tarios (l.“ y 2."), un Tesorero, un Con­
tador y diez Vocales,

Se consideran como Vocales los Pre­
sidentes de Sección.

Art. 36. Esta Junta tendrá á su
c a r g o  la administración de los fondos 
é intereses del Centro, asi como tam­
bién la representación del mismo en 
todos los actos oficiales.'

Art. 37. A esta Junta Directiva
compete y obliga:

I Promover y organizar cüantos 
medios le sean posible para el enalte­
cimiento intelectual, moral y material 
de todos sus asociados.

II Velar por los derechos y por la 
dignidad del Centro.

III Acordar los gastos ordinarios 
y extraordinarios, procurando conci-
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liar la economía con el buen servicio.
IV Proveer á todos los Socios del 

correspondiente Reglamento y tarjeta 
de admisión;

y V Acordar las Juntas generales 
extraordinarias que sean precisas y 
dar cuenta al Centro de todos los asun­
tos que deba conocer.

A r t . 38. La Junta Directiva será 
renovada por mitad todos los años, in­
cluyendo las renuncias que hubiere.

Art. 39. Los individuos de la Jun­
ta Directi\ a tienen derecho de inicia­
tiva para proponer á la misma ios 
asuntos que consideren de utilidad á 
los fines del Centro.

Art. 40. Celebrará sesión la Junta 
Directiva por lo menos una vez al mes, 
pudiendo constituirse cualquiera que 
sea el número de individuos que con­
curran, sin perjuicio de las sesiones 
extraordinarias que creyera oportuno 
celebrar, b en por iniciativadei Presi­
dente, bien por petición escrita y fir­
mada por siete individuos de la Direc• 
tiva.

En este último caso, se deberá cele-
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brai* dentro de los cuatro días siguien 
tes á la petición.

Art. 41. La falta de asistencia no 
justificada, ajuicio de la Directiva, de 
un individuo de la misma á cuatro se­
siones ordinarias ó á dos extraordina­
rias, se considerará como renuncia de 
su cargo. Dichas vacantes serán cu­
biertas por designación de! Presidente.

A r t . 42. Si al comenzar la sesión 
de la Directiva no estuviesen presen­
tes ni el Presidente ni los Vicepresi­
dentes, los Vocales que asistan desig­
narán á uno de ellos para que presida 
la sesión.

Art. 43. Para poder formar parte 
de la Junta Directiva es condición in­
dispensable ser mayor de edad y Socio 
protector natural de la provincia, so­
cio Fundador ó de Número.

A r t . 44. En las discusiones se con­
cederán hasta dos turnos en pro y dos 
en contra, y una rectificación por cada 
uno de ellos, á menos que en caso ex­
cepcional la Junta acuerde dar mayor 
amplitud á la discusión.

Art. 45. Los cargos de Biblioteca
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rio y Director de estudios, serán nom­
brados por la Junta Directiva de entre 
los señores que compongan la misma

CAPÍTULO VI

De loi« oai’;;o 9 e sp e c ia le s  de los 
in d iv id u o s  de la  «Junta  Di­

rec tiva»

Art. 46, El Presidente del Centro 
llevará y ostentará la representación 
legal del mismo en todos los actos, asi 
interiores como exteriores del Centro, 
además le corresponde:

I Presidir y dirigir toda clase de 
juntas y discusiones.

II Convocar las Juntas generales 
y Directivas.

III Firmar las actas y los nombra­
mientos en unión del Secretario.

IV Dar posesión y seprrar de los 
cargos á los empleados del Centro é 
imponer las correcciones de acuerdo 
con la Junta Directiva.

V Dar cuenta á la Junta Directiva
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dfi todas las gestiones que practique en 
nombre del Centro.

VI Consultarle en los casos graves.
VII Presentar á su deliberación 

mensualmente las cuentas;
y VIII Procurar sean cumplimen­

tados los acuerdos de las Juntas gene 
rales y de la Directiva.

Art. 47. Los Vicepresidentes sus­
tituirán al Presidente en casos de 
ausencia ó enfermedad, teniendo idén­
ticas atribuciones, por orden de cate­
goría.

A r t . 48 Corresponde al Secreta 
rio l.°

I Organizar y dirigir todos los tra­
bajos de Secretaria.

II Redactar las actas de las sesio­
nes, la correspondencia y cuantos do­
cumentos se acuerden en las Juntas 
generales ó de la Directiva.

III La distribución de trabajos al 
Oficial de Secretaria, y su inspección 
y aprobación previa antes de someter­
los al Presidente para dar cuenta de 
ellos en Junta.

IV El archivo de las actas de las
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sesiones y ^e  todos los documentos de 
Secretaria.

V Firmar con el Presidente las 
comunicaciones de orden exterior del 
Centro.

VI Señalar de acuerdo con la Pre­
sidencia, las horas hábiles de Oficina 
de Secretaría, cuyos empleados subal­
ternos, actuarán á las inmediatas ór 
denés del Secretario l.°

VII Expedir por sí mismo y con el 
V.° B.° del Presidente, las certificacio­
nes que se estimen necesarias á los 
fines que se proponga el Centro;

y VIII Firmar, junto con el Presi 
de.ite, el libro de actas de las sesiones 
celebradas por las Juntas.

Art. 49. El segundo Secretario sus­
tituirá al primero en casos de ausencia 
ó enfermedad, teniendo idénticas a tri­
buciones, y siempre le ayudará en el 
desempeño de su cargo.

Art. 50. El Contador tendrá á su 
cargo la contabilidad del Centro é in­
tervendrá todos sus ingresos y gastos, 
á cuyo efecto llevará los libros necesa­
rios;
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I Hacer la nómina de los emplea­

dos y los recibos, que Armará en unión 
del Tesorero.

II Presentar á An de mes un ba­
lance de la situación de los fondos del 
Centro;

y III Redactar los documentos ge­
nerales de la contabilidad que la Presi­
dencia debe presentar á la Junta gene­
ra! ordinaria y á la Directiva.

Art. 51. El Tesorero está obligado:
I A custodiar, bajo su responsabi­

lidad, los fondos del Centro,
y II Firmará los recibos y cuidará 

de que la recaudación se veriAque é 
ingrese en Caja puntualmente, y de 
que sean satisfechas las obligaciones 
del Centro, no pudiendo sin el V.® B.® 
del Presidente y la toma de razón del 
Contador, dar salida á cantidad alguna 
de Caja.

Art. 52. El Bibliotecario cuidará 
de la biblioteca y gabinete de lectura, 
procurando su engrandecimiento.

Art. 53. El Director de Estudios 
tiene á su cargo la dirección de la en 
señanza, procu- ando que ésta sea lo
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más amplia posible, debiendo ser san­
cionada por la Junta Directiva toda 
reforma ó plan de estudios que ideare.

Art. 54. Los Vocales tendrán á su 
cargo los diferentes servicios de la So­
ciedad, con arreglo á la distribución 
acordada por la Junta Directiva.

Art. 55. Formarán la Comisión 
permanente del gobierno interior el 
Presidente, un Vicepresidente, el Te­
sorero, el Secretario l.% el Contador, 
el Bibliotecario, el Director de Estu­
dios y dos Vocales.

CAPITULO VII

D e lo s  d e p e n d ie n te s  d e l C entro*

Art. 56. Habrá para el servicio del 
Centro, un oficial l . “ y los escribien­
tes y ordenanzas fijos ó temporeros 
que se necesiten á juicio de la Junta 
Directiva.

Es condición indispensable que sean 
naturales de la provincia de Madrid,y
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para despedirlos será preciso la forma­
ción de expediente.

ARTÍCULOS ADICIONALES

1. ° Es prerrogativa de los Socios 
Fundadores, resolver sobre la disolu­
ción del Centro, siendo preciso, para 
tomar acuerdo sobre este punto que 
estén conformes las cuatro quintas 
partes de dichos Socios.

2. ® En caso de disolución del Cen­
tro, los fondos existentes en Caja, así 
como el importe que resulte de la ven­
ta del mobiliario y cuanto sea ó perte­
nezca al mismo, se invertirá en satis­
facer los créditos que hubiere en su 
contra, y el sobrante se destinará á 
obras de carácter local y benéfico.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

1.” Se autorizad la Junta Directiva 
para que instale el Centro donde y co­
mo crea conveniente, siempre que sea 
en un local decoroso y adecuado al m is­
mo, procurando sea en el menor plazo
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posible, con objeto de proceder á la 
inauguración de dicho Oentro.

2.“ La renovación de cargos de la 
mitad de la Junta Directiva, se verifi • 
cara en el primer año por sorteo.

Madrid 3 de Mayo de 1904.
El —  M ariano  NOñez

S a m p e r .— El Secretario 1.̂ — L eopol­
do F au  de C a s a - J u a n a .

n
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